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Algo habré hecho mal para que Joaquín
Dodero suponga (La liberalización de las
ITV, EL PAÍS, 1 de marzo) que tengo la
intención de atribuir “a los funcionarios
públicos unas potestades para cometer
irregularidades otorgando concesiones ad-
ministrativas, unas facultades de toma de
decisiones discrecionales y arbitrarias que
en ningún caso nos confiere la legalidad
vigente en materia de seguridad industrial
e ITV”. Si lo hubiese hecho, dada mi con-
dición de funcionario público, me habría
comportado como el que tira piedras con-
tra el propio tejado. Y aunque nadie está
libre de caer en la obcecación o en locuras
temporales, prefiero pensar que algo ha-
bré dicho mal que se ha prestado a esa
confusión.

El artículo de Joaquín Dodero, funcio-
nario del Departamento de Trabajo, In-
dustria, Comercio y Turismo de la Genera-
litat, respondía a uno mío (EL PAÍS, 21
de febrero) en el que, bajo el título De
concesiones y corrupciones, exponía mis
recelos ante los poderes “concesionales”
de los gobiernos. La razón es muy senci-
lla: la concesión a una persona o una em-
presa para desarrollar en régimen de exclu-
sividad o de monopolio una determinada
actividad, ya sea una ITV o un estanco,
siempre incorpora un elemento de discre-
cionalidad, de apreciación subjetiva, por
parte del que concede, en este caso un
gobierno u organismo administrativo.

Discrecionalidad no es, en principio,
sinónimo de corrupción, sino —de acuer-
do con el diccionario de Maria Moliner—
de cosa no regulada con precisión, de mo-
do que se deja a la discreción de la perso-
na o autoridad la de aplicar o utilizar con
prudencia sus facultades discrecionales. Y
es evidente que, en ocasiones, la discre-
ción se transforma en arbitrariedad. Para
comprobarlo, sólo hace falta ver los ejem-
plos que menciona Dodero en su artículo.

El régimen general de las actividades
económicas debe ser el de la libertad, tan-
to para montar una empresa de fabrica-
ción de yogures o cerveza como para una
ITV. Y cuando en esas actividades haya
algún bien público que proteger, como

puede ser la seguridad alimentaria o la
seguridad vial, las competencias de la Ad-
ministración han de ser las de autoriza-
ción y control. Si una persona quiere
arriesgar su capital y su trabajo en montar
una empresa para fabricar yogur y cumple
todos los requisitos técnicos y económi-
cos establecidos para llevar a cabo esa
actividad, las únicas facultades guberna-
mentales y administrativas deben ser las
de autorizar esa actividad y su control
posterior, con la posibilidad de sanción o
cierre de actividad si se comprueba que no
se cumplen las condiciones establecidas.

Cuestión distinta es que, como señala
Joaquín Dodero, tanto el sistema de auto-
rizaciones como el de concesiones puedan
conducir a una situación en la que una
empresa (monopolio) o muy pocas (oligo-
polio) se hagan con el mercado de yogures

o de ITV. No lo
discuto. Pero
aun en ese caso
hay un fuerte ar-
gumento a fa-
vor de las auto-
rizaciones: si el
oligopolio es
muy rentable,
es probable que
a otros empresa-
rios o inverso-
res les atraiga
entrar en esas
actividades, sin
para ello tener
que depender
de que la Admi-
nistración otor-
gue la conce-
sión correspon-
diente.

Para expo-
ner mi posición
recelosa sobre
el poder conce-
sional de los go-
biernos partí, a
modo de simple
recurso retóri-
co, de lo que es-

tá ocurriendo en Canarias con el llamado
caso Eolo, de concesiones para parques
eólicos, y con el caso Telde, de comisiones
por concesiones de obras públicas. A Joa-
quín Dodero le parece “desafortunada”
esa referencia. En modo alguno preten-
día, como ya decía en mi artículo, sugerir
que eso sólo pasa en otros lugares. Todo
lo contrario. Podría haber cogido como
ejemplos “las anomalías detectadas en la
gestión de las concesiones de ITV y de
entidades de inspección y control (EIC)...,
y (de) las irregulares prórrogas de las con-
cesiones llevadas a cabo por el Gobierno
de CiU en plena precampaña electoral...”,
a las que él se refiere en su artículo. En
todas partes cuecen habas, y en nuestra
casa a montones.

Pero más allá de estos casos concretos
y del debate que en este momento existe

en la Generalitat acerca de cómo orientar
la futura ley de seguridad industrial, so-
bre el que Dodero expone unos argumen-
tos razonables, lo que pretendo señalar es
que los gobiernos autónomos y locales se
enfrentan a un serio problema: el aumen-
to de la corrupción. No se trata de una
opinión subjetiva. Es la conclusión que
extrae para el caso de España el Informe
global de la corrupción 2006, elaborado
por la ONG Transparency Internacional,
en una iniciativa orientada a mejorar la
calidad de la democracia en el mundo
(www.transparencia.org.es)

Una de las causas de que la corrupción
esté aumentando y haga que nuestro país
descienda en el ranking internacional so-
bre corrupción es que los gobiernos autó-
nomos y locales están caminando con un
andar cojo. La descentralización política
y administrativa que ha tenido lugar a lo
largo de los últimos 25 años de democra-
cia ha aumentando considerablemente sus
competencias de gasto y de intervención
económica. El ejemplo paradigmático es
el urbanismo. Pero ese poder de interven-
ción no ha venido acompañado de siste-
mas de control, de responsabilidad y de
transparencia. Es como si a una persona
se le hubiese desarrollado muy fuerte una
pierna mientras que la otra quedaba raquí-
tica. El andar sería penoso.

No se trata sólo de que se pueda llevar
al Gobierno y a la Administración ante
los tribunales. Se trata fundamentalmente
de que los gobiernos autónomos y locales
tengan la obligación legal de responder a
todas las consultas y peticiones de infor-
mación que se le hagan. Es decir, de ins-
taurar un derecho jurídico eficaz de acce-
so a toda la información y documento
oficial. Esta sí sería una gran tarea moder-
nizadora del tripartito. Una ley de trans-
parencia, como la que hace un año se
puso en marcha en el Reino Unido, que
fomente el buen gobierno. Mientras tan-
to, lo mejor es no abusar de las concesio-
nes.

Antón Costas es catedrático de Política Económi-
ca de la Universidad de Barcelona.

“Como mujer, no tengo país. Como mujer,
mi país es el mundo”, decía Virginia Woolf.
La cita de la célebre escritora inglesa hacía
referencia a la exclusión histórica que han
sufrido las mujeres en la vida social, políti-
ca y pública, y a la poca valoración que ha
tenido su trabajo, cosa que no quiere decir
que no hayan trabajado tanto o más que
los hombres. Woolf no sentía, como mujer,
que perteneciese a ningún país concreto.
Sin duda, se hubiese identificado con un
país que la hubiese incluido como mujer, la
hubiese valorado por sí misma y le hubiese
pedido su opinión sin que tuviera que lu-
char por darla.

Es un sano ejercicio que los conceptos,
las ideas, se vayan cuestionando periódica-
mente. El revisionismo histórico es frecuen-
temente utilizado en el mundo anglosajón.
En estos momentos en que se está discu-
tiendo si se debe incluir el término nación
en el nuevo Estatuto, vale la pena tener en
cuenta que su significado, quizá mas im-
portante que el término mismo, no se ha
revisado suficientemente. Posiblemente es-
te debate no interesó durante el largo perio-
do del pujolismo que presentaba el nacio-
nalismo catalán como un concepto políti-
co intocable.

¿Pero qué es realmente el catalanismo
hoy? Después de las importantes migracio-
nes durante el siglo XX desde diferentes
zonas del Estado, hoy en día un porcentaje
alto de la población es catalán, de segunda
o de tercera generación. Con las nuevas mi-
graciones, empieza a haber cada vez más
catalanes de primera generación. Pero co-
mo el debate sobre el catalanismo no ha
estado suficientemente abierto a redefinicio-
nes, como tampoco lo ha estado el debate
en el caso español, realmente no se ha inclui-
do en el concepto toda esa diversidad cultu-
ral, en absoluto. En cambio, Cataluña, co-

mo otras comunidades nacionales occiden-
tales que han sufrido algún tipo de coloniza-
ción (Irlanda, Canadá, Australia), se ha de-
finido por oposición más que por su esen-
cia. En el caso catalán lo prueba la existen-
cia de publicaciones relativamente recien-
tes, como No sóc espanyol o Catalanofòbia,
del recientemente desaparecido Ferrer Gi-
ronès. O el debate de si la historia que se
muestra en los libros de texto es nacionalis-
ta. Sobre todo el catalanismo se ha definido
como un concepto hegemónicamente
masculino. Por poner algun ejemplo, recien-
temente se ha presentado un libro,
L’endemà de la independència, en que 10
escritores, todos hombres, describen cómo
se imaginan Cataluña el día después de una
hipotética proclamación de independencia.
A ninguna mujer le puede interesar cómo
sería esa realidad que excluye la experiencia
y el pensamiento de las mujeres. En cual-
quier país de la Unión Europea sería incon-
cebible elaborar un libro de 10 autores sin
ninguna mujer, como lo sería impulsar un
partido de hombres, como apunta que será
el nuevo Ciutadans de Catalunya, que está
impulsado por 10 hombres y ninguna o
pocas mujeres.

Creo que sería importante entrar profun-
damente en el debate de la esencia del cata-
lanismo y plantearla como un concepto
abierto e inclusivo. Especialmente abierto a

las mujeres, que en la historia del catalanis-
mo han tenido una presencia escasa y en
muchos casos inexistente. Las comparacio-
nes son útiles y, en este sentido, el caso
irlandés, que tanta importancia tuvo en la

historia del catalanismo, es ilustrativo de lo
que no debería ser. A principios del siglo
XX, e incluso antes, muchas fueron las mu-
jeres irlandesas que lucharon por la indepen-
dencia de Irlanda e incluso arriesgaron sus
vidas, como la conocida escritora Maud
Gonne y la condesa Mankievich. Pero cuan-
do Irlanda consiguió la independencia, en
1921, paradójicamente, las mujeres queda-
ron excluidas de las nuevas instituciones po-
líticas. Encima, sus derechos se vieron anula-
dos: aborto, divorcio, derechos laborales,
igualdad de trato en el trabajo. La llegada
al poder del tan idealizado pero fundamen-
talista católico Eamonn de Valera significó
el exilio de escritoras y el sufrimiento de las
irlandesas, que pasarían a vivir en un perio-

do largo de tinieblas. Esto sólo cambió en
1990, cuando precisamente una mujer, Ma-
ry Robinson, llegó a la presidencia de la
República. Entonces también empezó a flo-
recer la economía irlandesa. Ahora es un
buen momento para que las mujeres tomen
la palabra en el debate del catalanismo y se
oigan sus voces para explicar qué catalanis-
mo desean. Posiblemente será un concepto
inclusivo, más flexible, más diverso y más
abierto. El catalanismo surgió como reac-
ción y defensa de un ataque que había llega-
do de lo que había sido metrópoli de un
imperio, como tantos otros, con sus defec-
tos, pero también con sus virtudes, de las
que podríamos optar por aprender más y
no continuar rechazando sistemáticamente.
Precisamente por su origen, el catalanismo
debería construir un mundo pacífico, no de
oposición, ni de reacción o de copia. Orgu-
lloso de su lengua catalana, pero sin excluir
el castellano, que es una realidad cultural y
lingüística también catalana, y otras len-
guas que vayan incorporándose en una so-
ciedad, como las demás, cada vez más multi-
cultural. Será un proceso largo, pero lo im-
portante es que empiece ahora y que las
mujeres sean igualmente protagonistas.
Una de las grandes intelectuales de hoy,
Gayatri Spivak, que recientemente estuvo
en Barcelona, se refiere a la clase subalter-
na, las mujeres entre otros colectivos, como
un grupo apartado de movilidad social o
política al que, de forma directa o indirecta,
se quiere silenciar. Lo que indica el nivel de
democracia, desarrollo y cultura de una so-
ciedad es el grado de igualdad de oportuni-
dades y trato que tienen sus mujeres. Sólo
entonces habremos vencido restos de fran-
quismo y de ignorancia. Sólo entonces, co-
mo mujeres seremos parte de un país.

Irene Boada es periodista.
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